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ANEXO 1

Zonas objeto de control por teledetección 2005

Comunidad Autónoma N.º Zonas 
control

  
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Castilla Y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

 ANEXO 2

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la liqui-
dación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados a 
los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comunida-
des Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que 
resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán, por cada zona de control, 
un importe básico en función de la superficie útil de cada zona y un 
importe adicional en concepto de Visita Rápida, a realizar por la empresa 
contratista, que será el que corresponda en función de las siguientes con-
diciones: 

Superfi cie zona útil 
– 

Ha. 

Importe Básico 
– 

Euros

Importe adicional en concepto de 
Visita Rápida 

– 
Euros

   
Hasta 80.000 80.000 50.000
Más de 80.000 100.000 50.000

 Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios, 
o en su caso de los polígonos, seleccionados para la realización del con-
trol, incluidos dentro de la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se 
tendrá en cuenta una tolerancia del 3% para la aplicación del importe más 
favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas repetidas respecto a las del control del año anterior, para 
las que la información de apoyo necesaria, actualizada y en formato digi-
tal, coincida con la utilizada en el control por teledetección anterior, el 
importe básico a aplicar será el 50% de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades 
Autónomas, cada Comunidad financiará el importe básico que corres-
ponda a la superficie de la zona útil de su ámbito territorial, y el 60% del 
importe de la visita rápida sí ésta la realiza la empresa. 

 18919 ORDEN APA/3568/2005, de 15 de noviembre, por la que se 
establece un plan para la conservación y gestión sosteni-
ble de la pesquería de cerco de fondo en el Caladero Nacio-
nal del Golfo de Cádiz.

El Reglamento (CE) número 2371/2002 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2002, sobre la conservación y explotación sostenible de 
los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común, señala 
como objetivo de esta la explotación sostenible de los recursos acuá-
ticos vivos y de la acuicultura en el contexto de un desarrollo sosteni-
ble, teniendo en cuenta de manera equilibrada los aspectos medio 
ambientales, económicos y sociales.

El Reglamento (CE) número 850/1998 del Consejo, de 30 de marzo 
de 1998, para la conservación de los recursos pesqueros a través de 
medidas técnicas de protección de los juveniles de los organismos 
marinos, establece que los Estados Miembros ribereños podrán legis-
lar en el ámbito territorial de aplicación de los mismos adoptando 
medidas complementarias de protección, conservación y gestión siem-
pre que tales medidas sean únicamente aplicables a los pescadores del 
Estado Miembro de que se trate, compatibles con el Derecho Comuni-
tario y conformes a la política pesquera común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
artículo 7 prevé que el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
previo informe del Instituto Español de Oceanografía podrá establecer 
medidas de regulación directa, a través de la limitación del esfuerzo de 
pesca, o indirectas mediante la limitación del volumen de capturas. Asi-
mismo, la citada Ley, en su artículo 12, faculta al Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con el objeto de proteger, conservar y recuperar 
los recursos pesqueros, a establecer zonas o periodos de vedas en los que 
se prohíba el ejercicio de las actividades pesqueras o la captura de deter-
minadas especies, así como a adoptar aquellas otras medidas que se con-
sideren necesarias.

Por otra parte, el artículo 31 de la mencionada ley dispone que para la 
gestión de las posibilidades de pesca, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa consulta al sector afectado y a las Comunidades 
Autónomas, podrá regular planes de pesca para determinadas zonas o 
pesquerías que contemplen medidas específicas y singulares, cuya excep-
cionalidad respecto a la normativa general venga justificada en función 
del estado de los recursos, previo informe del Instituto Español de Ocea-
nografía.

Considerando las circunstancias de la pesquería de cerco en el cala-
dero nacional del Golfo de Cádiz y, en especial, el estado de determinadas 
poblaciones de pequeños pelágicos en el mismo, así como la importancia 
social y económica de esta modalidad pesquera en dicho área, por Orden 
APA/3506/2004, de 25 de octubre, se estableció un Plan, de carácter 
urgente, para la conservación y gestión sostenible de dicha pesquería. La 
experiencia derivada de la puesta en práctica de dicho Plan hace conve-
niente su adecuación y aplicación por un nuevo periodo anual, mediante 
la presente orden.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión previsto en 
el artículo 46 del Reglamento (CE) número 850/1998 del Consejo, de 30 de 
marzo de 1998.

Se ha sometido a informe del Instituto Español de Oceanografía y se 
ha efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de Andalucía y al 
sector pesquero afectado.

La presente orden se dicta de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7, 12 y 31 de la Ley 3/2001 de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente Plan de Pesca serán de aplicación 
a los buques españoles que ejerciten la pesca de cerco en las aguas exterio-
res del Caladero Nacional del Golfo de Cádiz, comprendido entre la desem-
bocadura del Guadiana y el meridiano de Punta Marroquí (005º 36’ W).

Artículo 2. Esfuerzo de pesca.

Durante el periodo de vigencia del presente Plan de Pesca:

1. El esfuerzo de pesca, medido en días de pesca, no será superior 
a 200 días al año.

2. El ejercicio de la actividad pesquera será como máximo de 5 días 
por semana, debiendo cesar dicha actividad durante 56 horas continuadas 
a la semana.

3. Se establece una veda temporal desde el día de entrada en vigor de 
esta orden hasta el 31 de diciembre, ambos inclusive.

Artículo 3. Limitación de desembarques.

Los buques de cerco únicamente podrán efectuar un desembarque por 
día natural.

Artículo 4. Topes de captura.

El volumen máximo de capturas y desembarques diarios por embarca-
ción será el siguiente:

Sardina («Sardina pilchardus»): 3.000 kg.
Boquerón («Engraulis encrasicholus»): 3.000 kg.

En el caso de mezcla de ambas especies el conjunto no podrá sobrepa-
sar los 6.000 kg en total, sin que en ningún caso cada una de dichas espe-
cies exceda de 3.000 kg.

Artículo 5. Transbordos.

Sólo se admitirán aquellos transbordos de capturas que se efectúen en 
alta mar, quedando prohibidos por tanto los transbordos en puerto.
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Artículo 6. Ayudas.

La parada temporal de la flota de cerco como consecuencia de lo que 
se establece en el artículo 2, epígrafe 3 podrá ser objeto de concesión de 
ayuda por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía deberá remitir a la Autoridad 
Nacional de Gestión las medidas de paralización temporal con el cálculo 
pormenorizado de las primas que se pretendan otorgar con la antelación 
suficiente antes de la entrada en vigor, para su autorización.

El periodo máximo de concesión de las ayudas será de 45 días por año.

Artículo 7. Vigencia.

El presente Plan de Pesca tendrá una vigencia de 1 año, a contar a 
partir del día de entrada en vigor de la presente orden.

El periodo señalado podrá, en su caso, ser prorrogado a la vista de la 
evolución de la pesquería.

Artículo 8. Normativa general de aplicación.

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo esta-
blecido en el Real Decreto 429/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
cen medidas de ordenación de la flota pesquera de cerco y en la Orden 
APA/679/2004, de 5 de marzo, por la que se regula la pesca con artes de 
cerco en el Caladero Nacional del Golfo de Cádiz.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de las normas dispuestas en la presente orden será 
sancionado conforme a lo dispuesto en el Título V, sobre régimen de 
Infracciones y Sanciones, de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marí-
tima del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

 18920 ORDEN APA/3569/2005, de 8 de noviembre, por la que se 
aprueba la convocatoria, para el año 2005, de subvencio-
nes a titulares de explotaciones agrarias, que faciliten 
datos estadísticos y contables.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23, que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública 
aprobada por el órgano competente.

La Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, establece las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a titulares de explotacio-
nes agrarias, que faciliten datos estadísticos y contables.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es la convocatoria para el año 2005 de las sub-
venciones a titulares de explotaciones agrarias, que faciliten datos esta-
dísticos y contables para la elaboración de las operaciones estadísticas 
con fines estatales de realización obligatoria por el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, por estar incluidas en el Plan Estadístico 
Nacional.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron aprobadas por la 
Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 11 de octubre de 2005, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a titulares de explotacio-
nes agrarias, que faciliten datos estadísticos y contables.

Artículo 3. Créditos presupuestarios y cuantía de la subvención.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente orden 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.772 de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2005, por una cuantía máxima 
de 1.028,06 miles de euros.

2. La cuantía máxima de la subvención a percibir por colaborador 
será de 140 euros. El número máximo de perceptores y su distribución 
territorial será el que figura en el Anexo de la presente orden.

Artículo 4. Régimen de otorgamiento.

La concesión de las subvenciones se hará en régimen de concurrencia 
competitiva.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

Los requisitos que deberán reunir los solicitantes son los enumerados 
en los artículos 1 y 2 de la Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, que 
estableció las bases reguladoras, y cuyas explotaciones agrarias se 
encuentren incluidas en la muestra de cualquiera de las Oficinas Conta-
bles constituidas al amparo de las resoluciones de la Junta de Contrata-
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fechas 7 de 
julio y 13 de diciembre de 2004.

Artículo 6. Solicitudes.

Se entenderá como solicitud el impreso cumplimentado y firmado por 
el titular de la explotación, presentado por las Oficinas Contables y que 
figure como aceptado en las resoluciones mencionadas en el artículo 5 de 
la presente orden.

Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes.

Las solicitudes se valorarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, que establece 
las citadas bases reguladoras.

Artículo 8. Instrucción, resolución del procedimiento y publicación.

La instrucción y resolución del procedimiento se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras y según lo previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en todo 
caso, en un plazo no superior a tres meses desde la publicación de la pre-
sente convocatoria.

Se publicará un extracto de la resolución de concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado». En dicho extracto se indicará el lugar en que se 
encuentra el tablón de anuncios con el contenido íntegro de la resolución 
y el plazo durante el que tal exposición pública tendrá lugar. Esta publica-
ción servirá de notificación a los interesados, conforme a lo establecido 
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Recursos.

La resolución a que se refiere el artículo anterior pone fin a la vía admi-
nistrativa. Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter pre-
vio y potestativo, recurso de reposición ante la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contando a partir del día 
siguiente al de su publicación, o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses. En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impugnato-
rias.

Disposición adicional primera. Obligaciones, justificación y reinte-
gros.

Las obligaciones de los beneficiarios y la justificación de la aplicación 
de las subvenciones se regirán por la Orden APA/3147/2005, de 28 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la 
concesión de estas subvenciones.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo precep-
tuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el Reglamento de Procedimiento para la concesión de Ayudas y Sub-
venciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre, en cuanto no se oponga a lo establecido en la mencionada ley, así como en 
la Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, de bases reguladoras.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 2005

ESPINOSA MANGANA


